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ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 17 - 2025 

SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO 

De conformidad con lo estipulado en el Art 318 del Código Orgánico Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), se convoca a los señores vocales del 

GADPR San Miguelito a la sesión ordinaria a realizarse el martes 16 de Septiembre de 

2025, a las 14h00 pm en la sala de sesiones de la Junta Parroquial San Miguelito. 

Con el siguiente orden del día: 

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 16-2025 del GADPR San 

Miguelito. 

5. Revisión y aprobación del Plan Operativo Anual POA 2026 del GADPR San 

Miguelito, en primera instancia.   

6. Lectura de Comunicaciones. 

7. Asuntos Varios. 

8. Acuerdos y Resoluciones. 

9. Clausura. 

 

PRIMERO: SALUDO DE BIENVENIDA. - Interviene en señor presidente ofrece un 

cordial saludo y da la bienvenida a los señores vocales. 

SEGUNDO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN. – Interviene el señor presidente y solicita a la señora secretaria/tesorera proceda 

a constatar el quorum, misma que lo realiza en orden alfabético contando con la presencia 

de las siguientes personas: Mg. Lina Verónica Chiluiza Moposita – Vocal; Abg. Vinicio 

Javier Córdova Espín – Vocal; Sra. Jimena de los Ángeles Luzuriaga Fiallos – 

Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano Tituaña – Vocal; Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco 

– Presidente. Se cuenta con el personal administrativo: Ing. Sandra Maribel Sangucho 

Quinga Secretaria/Tesorera del GADPRSM; Ing. Alexandra Aucapiña Técnica de 

Planificación del GADPRSM, interviene el señor presidente y manifiesta se cuenta de 

todos los compañeros vocales por lo que queda instalada la presente sesión ordinaria. 

TERCERO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- Interviene el señor presidente 

y manifiesta compañeros vocales sugiero incrementar un punto más en el orden del día, 

revisión, análisis y aprobación de la firma del convenio de cooperación interinstitucional 

y de gestión concurrente de competencias exclusivas entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Pillaro y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de San Miguelito, interviene la Mg. Verónica Chiluiza 

y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, 

interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago 

Rojano y manifiesta aprobado, quedando el orden del día de la siguiente manera: 

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 16-2025 del GADPR San 

Miguelito. 
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5. Revisión y aprobación del Plan Operativo Anual POA 2026 del GADPR San 

Miguelito, en primera instancia.   

6. Lectura de Comunicaciones. 

7. Revisión, análisis y aprobación de la firma del convenio de cooperación 

interinstitucional y de gestión concurrente de competencias exclusivas entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Pillaro y 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Miguelito. 

8. Asuntos Varios. 

9. Acuerdos y Resoluciones. 

10. Clausura. 

Interviene el señor presidente y manifiesta compañeros vocales está en consideración la 

aprobación del orden del día con el punto sugerido, interviene la Mg. Verónica Chiluiza 

y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, 

interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago 

Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor presidente y manifiesta queda probado 

el orden del día. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el orden del día 

de la Sesión Ordinaria No. 17 - 2025 del GADPR San Miguelito, considerando la 

sugerencia establecida “Revisión, análisis y aprobación de la firma del convenio de 

cooperación interinstitucional y de gestión concurrente de competencias exclusivas entre 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Pillaro y el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Miguelito” por el Tlgo. 

Paul Tituaña – Presidente del GADPR San Miguelito.  

CUARTO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 16-

2025 DEL GADPR SAN MIGUELITO.- Interviene el señor presidente y pone en 

consideración la aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 16-2025 del GADPR San 

Miguelito, interviene la Mg. Verónica Chiluiza y manifiesta aprobado, interviene el Abg. 

Vinicio Córdova y manifiesta salvo mi voto debido a que no estuve presente en la anterior 

sesión por motivos de salud, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, 

interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el Tlgo. Paul 

Tituaña quien es presidente y manifiesta queda aprobado el acta de la sesión ordinaria 

anterior. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Acta de la 

Sesión Ordinaria No. 16 -2025 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos a favor: Mg. 

Verónica Chiluiza, Sra. Jimena Luzuriaga, Abg. Santiago Rojano y Tlgo. Paul Tituaña; 

el Abg. Vinicio Córdova salva el voto, ya que no estuvo presente por motivos de salud.  

QUINTO: REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL POA 

2026 DEL GADPR SAN MIGUELITO, EN PRIMERA INSTANCIA.- Interviene el 

señor presidente y solicita a la Ing. Alexandra Aucapiña –Técnica del GADPR San 

Miguelito proceda con la explicación, interviene la Ing. Alexandra Aucapiña –Técnica 

del GADPR San Miguelito y manifiesta buenas tardes señor presidente, señores vocales, 

compañera secretaria/tesorera, como pueden revisar en el documento del Plan Operativo 

Anual POA 2026, se ha realizado en base a las reuniones previas con los miembros del 

GAD Parroquial, Miembros del Consejo de Planificación y Asamblea General del 

Presupuesto Participativo para el año 2026, quedando de la siguiente manera: 
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Interviene el señor presidente y manifiesta compañeros vocales luego de haber escuchado 

los proyectos de cada uno de los componentes, esta consideración la aprobación del Plan 

Operativo Anual POA 2026 del GADPR San Miguelito en primera instancia, interviene 

la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene la Mg. Verónica Chiluiza y 

manifiesta respecto al POA en la comisión económico productivo esta de mejorar la 

redacción los $ 16.900,00 no solo es del programa de fortalecimiento de fomento, se 

realizó así por el tema del presupuesto participativo, hay que dividir todo ese presupuesto, 

así también la ley señala que hasta el 10 de septiembre se debe realizar el Plan Operativo 

Anual, apenas se cuenta con el primer insumo que es el presupuesto participativo, el resto 

de insumos hay que añadir al POA hasta el mes de noviembre, con esta observación 

aprobado, pide la palabra la Ing. Alexandra Aucapiña y manifiesta más bien gracias por 

la observación ya lo voy a dividir, en cuanto al cumplimiento de los proyectos de este año 

si deberíamos esperar hasta diciembre, de acuerdo a la ley la próxima sesión se debería 

presentar la aprobación del POA en segunda instancia, según haya reformas se debe 

presentar la actualización del POA, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta de 

igual forma quisiera hacer una observación en la parte de Asentamientos Humanos en la 

actividad proyecto para la implementación, mejoramiento y equipamiento de espacios 

deportivos, recreativos y sociales. (Servicio de mantenimiento y adquisición de juegos 

infantiles en diferentes barrios), perdón pero no entiendo lo que quieren hacer, toma la 

palabra la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta este presupuesto se dejó para realizar los 

proyectos como se realizó en el área de los juegos del parque central de la parroquia se 

dio mantenimiento y de instalo juegos nuevos, estos juegos se pretende implementar en 

los Barrios: Chacata, San Jacinto y San José de Cruzñian, interviene el Abg. Vinicio 

Córdova y manifiesta no hagamos cosas solo por cumplir, deberíamos dar soluciones 

integrales, debe haber un desarrollo integral, en vez de poner un juego en cada lado, hago 

algo integral en un sitio donde quiero que esa gente se supere, tenga un ingreso, esa es 

nuestra obligación generar economía al pueblo, no estoy en desacuerdo en poner el juego 

pero debemos ver qué más necesita la población, que más puede embellecer el sitio, con 

esta observación aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, 

interviene el señor presidente y manifiesta de igual forma apruebo, con las sugerencias 

establecidas queda aprobado el Plan Operativo Anual POA 2026 del GADPR San 

Miguelito en primera instancia. 

Los Miembros de la Junta Parroquial, resuelven aprobar el Plan Operativo Anual POA 

2026 del GADPR San Miguelito, en primera instancia, considerando las observaciones 

realizadas por la Mg. Verónica Chiluiza y Abg. Vinicio Córdova.  

SEXTO: LECTURA DE COMUNICACIONES.- Interviene el señor presidente y 

solicita a la secretaria/tesorera proceda con la lectura de los oficios recibidos, interviene 

la secretaria/tesorera y manifiesta en cuanto al Oficio Nro. 13 de fecha 11 de Septiembre 

de 2025, suscrito por la Sra. Marianela Ibarra, en el señala “…A nombre de quienes 

conformamos la Comisión de deportes del Barrio Huaynacuri, reciba un cordial y 

afectuoso saludo augurándole toda clase de éxitos en sus delicadas gestiones que viene 

realizando en bien de la Parroquia, el motivo de la presente es para solicitarle 

autorización, para realizar el Campeonato de fútbol "Huaynacuri 2025-2026", a partir del 

domingo 05 de octubre del presente año (…)”, interviene el señor presidente y manifiesta 

están solicitando que se preste el estadio del Barrio Huaynacuri, interviene la Sra. Jimena 

Luzuriaga y manifiesta siempre se ha prestado, los demás señores vocales manifiestan 

que están de acuerdo en que se preste el estadio para el campeonato en mención.  
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En cuanto al oficio s/n, recibido el 12 de septiembre de 2025, suscrito por la Sra. 

Alexandra Arcos Coordinadora de logística de OPTICA DEL SUR, en el que señala “… 

Expreso mis saludos, buenos augurios y felicitaciones por su tan excelente administración 

en el GAD parroquial de la parroquia San Miguelito, solicitando a la vez muy 

comedidamente se nos facilite el uso del salón de actos de la parroquia para atención al 

público el día sábado 20 y domingo 21 de septiembre del presente año, desde las 9 am 

hasta las 5pm. Estaremos realizando exámenes visuales totalmente gratis a la gente de su 

comunidad, así como la entrega u obsequio de parte nuestra y del GAD PARROQUIAL 

de un cierto número de LENTES DE LECTURA a las personas de la tercera edad, 

también contaremos con precios módicos y descuentos hasta el %50 en LENTES DE 

DISTANCIA O ESPECIALES medidos por el optómetra de esta brigada (…)”, interviene 

el señor presidente y manifiesta están solicitando el salón para brindar atención a la 

ciudadanía, señores vocales están de acuerdo, los señores vocales manifiestan que están 

de acuerdo.   

SÉPTIMO: REVISIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y DE GESTIÓN 

CONCURRENTE DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS ENTRE EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

DE PILLARO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO.- Interviene el señor presidente y 

manifiesta se ha gestionado al Municipio de Pillaro la delegación de la competencia 

concurrente para que el GAD Parroquial ejecute el proyecto de readoquinado de las calles 

céntricas de la Parroquia San Miguelito, por lo expuesto solicita a la Ing. Sandra 

Sangucho – Secretaria Tesorera del GADPR San Miguelito proceda a dar lectura del 

presente convenio, seguidamente se procede a dar lectura.  

Una vez finalizado la lectura, interviene el señor presidente y manifiesta compañeros 

vocales está en consideración la aprobación de la firma del convenio de cooperación 

interinstitucional y de gestión concurrente de competencias exclusivas entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Pillaro y el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Miguelito, interviene la Mg. 

Verónica Chiluiza y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Vinicio Córdova y 

manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, 

interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el Tlgo. Paul 

Tituaña quien es presidente y manifiesta de igual forma apruebo, por lo que queda 

aprobado la suscripción del presente convenio.  

Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven, aprobar la firma del CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y DE GESTIÓN CONCURRENTE DE 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE PILLARO Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN 

MIGUELITO, para la ejecución del proyecto de “READOQUINADO DE LAS CALLES 

CÉNTRICAS DE LA PARROQUIA SAN MIGUELITO, CANTÓN PILLARO, 

PROVINCIA DE TUNGURAHUA”.   

OCTAVO: ASUNTOS VARIOS.- Interviene el señor presidente y manifiesta he estado 

realizando la gestión para el asfalto en el sector la Hondonada y Panguihua, para ellos los 

técnicos están solicitando el ancho de vía mínimo de 10 metros, en San Juan se cuenta ya 

con el ancho de vía solicitado, por lo que se encuentra aprobado ya el asfalto en el 
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Municipio, en el Barrio Panguihua no se ha podido ampliar aún debido a una serie de 

inconvenientes debido a que algunos propietarios no quieren ceder, por tal razón se 

solicitó al municipio que realice los tramites correspondientes para la declaratoria de 

utilidad pública y se ingresó esta información al HGPT para que puedan iniciar el asfalto, 

debido a que no hay colaboración en ceder el ancho de vía solicitado la obra del asfalto 

de Panguihua se encuentra atrasada, es lo que les puedo informar, se pretendía sacar todas 

las obras de asfalto iguales pero no se ha podido por lo expuesto, para evitar malos 

entendidos compañeros vocales solicito mantener una reunión de trabajo con los 

directivos del Barrio Panguihua el día viernes 19 de septiembre del presente año a las 

09h00 am en las instalaciones del GADPR San Miguelito, con el fin de informar lo 

expuesto, reunión a la cual compañeros vocales deben asistir. Así también me permito 

comunicar sobre el evento “Kuya Killa Raymi” a realizarse el martes 23 de septiembre 

del presente año, en la Plaza de la Resistencia Indígena de la Parroquia, a partir de las 

10h00 am, organizado por el HGPT, solicitaron apoyo en tema de logística (sillas, mesas, 

carpas) ya que van a realizar una pamba mesa, si bien es cierto este sitio pertenece al 

GAD Municipal Pillaro, sugiero compañeros vocales realizar una minga de limpieza 

conjuntamente con todo el personal de la institución con el fin de dar una buena imagen, 

la minga se realizara el sábado 20 de septiembre de 2025 a partir de las 09h00, por lo que 

solicito acompañar. Interviene la secretaria/tesorera y pide la palabra al señor presidente 

y manifiesta señoras autoridades me permito informar que el martes 23 de septiembre del 

presente año a las 14h00 pm se tiene previsto una reunión de trabajo con los técnicos del 

CPCCS para la revisión de la Resolución del sistema de participación ciudadana del 

GADPR San Miguelito, así también se tiene previsto el programa por el día del adulto 

mayor el miércoles 01 de octubre de 2025 a las 14h00 pm en el salón parroquial. 

Interviene la Mg. Verónica Chiluiza y manifiesta en cuanto al tema de la feria productiva 

se está elaborando el informe de conformidad y la documentación correspondiente para 

el pago del mismo, viendo la potencia de las pérgolas empieza a ver inconvenientes entre 

las asociaciones por tal motivo solicite a la presidenta de la asociación tener una reunión 

con todos ya que ese espacio es del GAD Parroquial y ellos se disponen solos, el GAD 

les presta más nadie es dueño de los puestos, por lo que señor presidente solicito que nos 

acompañe a la reunión que tendrá la próxima semana. Así también me permito comunicar 

sobre el recorrido cultural vivencial familiar organizado por el GAD Municipal Pillaro 

por el día del turismo a realizarse el sábado 27 de septiembre a partir de las 12h00 pm en 

Valle de Quillan, a la cual están cordialmente invitados, luego de varias aclaraciones, 

interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta señor presidente, compañeros vocales 

reiterando el saludo quiero informar sobre la reunión que tuve el día de ayer con la nueva 

directora de la casa de la cultura se conversó hacerca de los nuevos proyectos, la casa de 

la cultura está abierta a dar el apoyo en todos los proyectos que como GAD se quiera 

ejecutar, manifestó que aquí en pillaro la casa de la cultura tiene tres convenios con el 

GAD Municipal, San Andrés y San Miguelito y que quería venir a conversar directamente 

con el señor alcalde ya que la institución dispone de un presupuesto para cultura, yo le 

solicite mantener una reunión en San Miguelito con todos nosotros para exponer la 

situación de San Miguelito y ver qué cosas se puede hacer con la casa de la cultura, le 

comente también sobre la renovación de la iglesia de San Miguelito en el sentido de hacer 

algún evento cultural ahí. 

NOVENO: ACUERDOS Y RESOLUCIONES.- Los miembros de la junta parroquial 

resuelven lo siguiente:  
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 Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el orden 
del día de la Sesión Ordinaria No. 17 - 2025 del GADPR San Miguelito, 

considerando la sugerencia establecida “Revisión, análisis y aprobación de la 

firma del convenio de cooperación interinstitucional y de gestión concurrente de 

competencias exclusivas entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Santiago de Pillaro y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de San Miguelito” por el Tlgo. Paul Tituaña – Presidente del 

GADPR San Miguelito.  

 Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito resuelven, aprobar el Acta 
de la Sesión Ordinaria No. 16 -2025 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos 

a favor: Mg. Verónica Chiluiza, Sra. Jimena Luzuriaga, Abg. Santiago Rojano y 

Tlgo. Paul Tituaña; el Abg. Vinicio Córdova salva el voto, ya que no estuvo 

presente por motivos de salud.  

 Los Miembros de la Junta Parroquial, resuelven aprobar el Plan Operativo Anual 

POA 2026 del GADPR San Miguelito, en primera instancia, considerando las 

observaciones realizadas por la Mg. Verónica Chiluiza y Abg. Vinicio Córdova.  

 Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven, aprobar la firma del 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y DE GESTIÓN 

CONCURRENTE DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS ENTRE EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

DE PILLARO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO, para la ejecución del proyecto de 

“READOQUINADO DE LAS CALLES CÉNTRICAS DE LA PARROQUIA SAN 

MIGUELITO, CANTÓN PILLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”.   

DECIMO: CLAUSURA.- Interviene el señor presidente agradece la presencia de los 

señores vocales y da por clausurada la sesión ordinaria No. 17-2025 del GADPR San 

Miguelito, siendo las 15h45 pm del día martes 16 de septiembre del presente año y para 

constancia se procede a firmar. 

  

 

 

 

 

Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco  Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga 

PRESIDENTE GADPR  SECRETARIA/TESORERA 

SAN MIGUELITO  GADPR SAN MIGUELITO 

 

 

 

 

 

 

 

 


